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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO NUEVE DE BILBAO

Despidos: 232/2013.

Sobre: Despido.

Demandante: Isabel Pérez Morillo.

Demandado/a: Palets Victoria, S.L., Fogasa, Reciclados Vaida, S.L., Mioro S.L.,
D.M.T. 96, S.A, Bioenergía Renovable de Bizcaya, S.L.U. y Máquinas y Medios Hivasa, S.L.

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número
nueve de Bilbao.

Hago saber: Que en autos despidos 232/2013 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancias de D/D.ª Isabel Pérez Morillo contra Bioenergía Renovable de Bizcaya, S.L.U.,
D.M.T. 96, S.A., Fogasa, Máquinas y Medios Hivasa, S.L., Mioro, S.L., Palets Victoria, S.L.
y Reciclados Vaida, S.L., sobre despido, se han dictado las siguientes resoluciones:

Diligencia de ordenación. –

Secretario Judicial: D.ª María Luisa Linaza Vicandi.

En Bilbao (Bizkaia), a 11 de junio de 2013.

1. – Únase a los autos el escrito de ampliación de demanda presentado por la parte
actora en el SCRED el día 7 de junio de 2013.

2. – Se tiene por ampliada la demanda en los términos formulados por el actor.

Cítese para el acto de conciliación y, en su caso, juicio señalado para el día 24/09/2013,
a las 11:00 horas, a los demandados D.M.T. 96 S.A., Máquinas y Medios Hivasa, S.L.,
Mioro, S.L. y Bioenergía Renovable de Vizcaya, S.L.U., a quienes se entregará copia de la
demanda y documentos aportados.

En la citación se les advertirá:

a) Que su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración de los actos de
conciliación y juicio y que éste continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artículos
82.3 y 83.3 de la LJS).

b) Que deben concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intente/n
valerse –que tratándose de documental deberá estar adecuadamente presentada, orde-
nada y numerada– y que podrán formalizar conciliación en evitación del juicio, por medio
de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así
como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar consti-
tuidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la LJS, sin que ello de lugar a la
suspensión, salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando la sumisión
a la mediación (artículo 82.3 de la LJS).
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c) Que la parte demandante comparecerá en el juicio asistido de Abogado, y que
si él también se propone comparecer con alguno de dichos profesionales debe partici-
parlo al Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes al de la citación. La falta de
cumplimiento de estos requisitos supondrá la renuncia al derecho de valerse en el acto del
juicio de dichos profesionales (artículo 21.2 de la LJS).

d) Que en el primer escrito que presente o comparecencia que realice ante este
Juzgado, deberá señalar un domicilio y datos completos para la práctica de actos de
comunicación (artículo 53.2 de la LJS).

El domicilio y los datos de localización que facilite para la práctica de los actos de
comunicación surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto
serán válidas hasta tanto no facilite otros datos alternativos, siendo carga procesal de las
partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.

Asimismo, debe comunicar a esta Oficina Judicial los cambios relativos a su número
de teléfono, fax, dirección electrónica o similares siempre que éstos se utilicen como ins-
trumentos de comunicación con el Tribunal (artículo 53.2 párrafo segundo de la LJS).

Notifíquese esta resolución.

De esta resolución doy cuenta a S.S.ª.

Providencia. –

Magistrado que la dicta: Don Diego Orive Abad, en Bilbao (Bizkaia), a 18 de junio
de 2013.

El escrito presentado por la representación de Isabel Pérez Morillo, parte deman-
dante, únase a los autos de su razón.

Se declaran pertinentes las pruebas propuestas de documental e interrogatorio de
los representantes legales de las empresas demandadas D.M.T. 96, S.A., Máquinas y
Medios Hivasa, S.L., Mioro, S.L. y Bioenergía Renovable de Vizcaya, S.L.U.

Cítese al representante legal de Bioenergía Renovable de Bizcaya S.L.U., D.M.T.
96, S.A., Máquinas y Medios Hivasa, S.L. y Mioro, S.L. para que declare sobre los hechos
y circunstancias del pleito por los que se le pregunte y el Tribunal declare pertinentes,
advirtiéndole que si no comparece sin justa causa, a la primera citación, podrán conside-
rarse reconocidos como ciertos los hechos a que se refieran las preguntas cuando hubiese
intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultase perjudicial en todo
o en parte a la persona jurídica a la que representa (artículo 91.2 de la LJS).

Se le advertirá también que si como representante legal no ha intervenido en los
hechos deberá aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos, a cuyo fin,
podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio justificando debidamente
la necesidad de dicho interrogatorio personal (artículo 91.3 de la LJS).

Asimismo, se le advertirá que la declaración de las personas que hayan actuado en
los hechos litigiosos en nombre del empresario, bajo la responsabilidad de éste, como
administradores, gerentes o directivos, solamente podrá acordarse dentro del interroga-
torio de la parte por cuya cuenta hubieran actuado y en calidad de conocedores personales
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de los hechos, en sustitución o como complemento del interrogatorio del representante
legal, salvo que, en función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición
dentro de la estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar
la indefensión, se acuerde su declaración como testigos (artículo 91.5 de la LJS).

Dicha prueba se llevará a cabo el día señalado para la vista oral.

Asimismo, líbrese oficio a T.G.S.S. a los efectos interesados en el extremo n.º 1 del
escrito.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición ante el Secretario Judicial, a
presentar en la Oficina Judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, con expresión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente (artículos 186.1 y 187.1 de la LJS).

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución
recurrida (artículo 186.3 de la LJS).

Y para que le sirva de citación a D.M.T. 96, S.A., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncio de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 10 de julio de 2013.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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